
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Luz Amparo Fonseca 

Radicado 05206-40-89-001-2016-00010-00 

Providencia Interlocutorios N° 635 

Asunto Reconoce personería 

 

Teniendo en cuenta el poder obrante en el expediente, se reconoce personería 

al abogado Carlos Andrés Bedoya Osorio con T.P. 134.359 del C. S. de la J, para 

represente a la entidad ejecutante, conforme a las facultades conferidas.  

 

Se ordena la remisión del link del expediente, para su revisión. 
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